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Señor congresista 	 \ 	 2 1i ASO LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE,\ 	 ¡ 	¡ 
- 2017 

.................... ........VI 04) Presidente del Congreso de la Republica 
Su Despacho.  

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, hacer de su 
conocimiento de que, con la dispensa del trámite de aprobación del acta respectiva, la 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo que presido, en su Primera Sesión Ordinaria 
realizada ayer, 21 de agosto, acordó por unanimidad solicitar al Consejo Directivo que 
decrete el pase del Proyecto de Ley 1645/2016-CR, en virtud del cual se propone la - 
"Lej que prorroga la vigencia de la Ley 29285, Ley que establece la emisión de 
documentos cancelatorios - Tesoro Público para el pago del impuesto general a las 
ventas (IGV) que grave los servicios de transporte aéreo de pasajeros desde o hacia 
la ciudad de Iquitos", a esta Comisión dictaminadora, por tratarse de una iniciativa 
vinculada con materias de su especialidad. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor presidente, la expresión de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

JORGE ENRIQUE MELENDEZ CELIS 
PRESIDENTE 

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
OEPARTAMETO CE 	TIA, AGPlCA Y ACTAS 
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